
NUM. 214. - SABADO 7 DE SEPTIEMBIIE DE 1889.

^Meüu O (OficUl
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iaia'ïioaia as s^aBaaa
ici Itÿca obligarán an la Ptninatila, ialav Baleares ^Ga- 

narioff d loa veinte diae de w* promiJ^ffííón, « e^i eíía^ «o ee 
¿Mpunere otra eoaa.

Se entiende keeka ta provtulgaeiAn ^ dia en gw termine la 
ieieerción delà ley en la Gaceta oficial.

(ArT- 1»“’ DEL CÓDIGO CIVIL TIOEKTB).

SUSCETCIÓN PARTICTLAR
En CóHOOBAj Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meaea, 

16,60—Un afin, 83.
Edeha DE Córdoba; Un mea, 4 pesetas.—Trinxestre, 11,26.—Seia 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Numero suelto, 88 eénta. de peseta.

BE PUBLICA TODOS Ll»S LIaB, EXCEPTO LOB DOWINGOB

Loa Leyea, órdenes ~y anuneioa gae te manden publicaret 
loa Boletinkh iIpiciales »e han de remitir ai Jefe pannos 
reapativo, ‘per cuyo conducto se posordn á los editores de tos 
mencionados periódicos, (Ordsers ob 2 de Abul, B> 8 121 
DB OcTDSKB DE 1854.)'

Près ¡ciencia del Consejo de Ministros.

¿Go^sta del dm 6.)

SS. MM. el Ret y lit Ebina Régente 
(Q. D, G.) y Angosta Real Familia 00n- 
ticúan en San Sebastián, sin novedad 
on an importante salud.

Ministerío do Hacienda.

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: La instrucción de 9 de 
Abril último preceptúa en su art 11 
3^^ la cobranza del impuesto de canon 
por auperfiiois de minas se realice por 
^edio de recibos talonarios, del propio 
^odo que se verifica la de la oontribu* 
*5ióa de iumuebles; y el arfe. 35 de ¡a 
cierna inatraocion prescribe que las 
P^oaUdades exigibles, à tenor de los 
articulos 23, 27, 31, S2 y 33, se persi
gan en la Forma establecida para hacer 
»íoctivo8 loe débitos ¿ favor de la Ha
cienda.

Como consecuencia precisa de los 
preceptos enumerados, se hace de tolo 
punto indigpexfn&ble que la cobranza 
^0 be referidos derechos del Tesoro 

sneomieude á los Recaudadores y 
•^Sontea ejecutivos oreados por la ley 
^® 12 de Mayo de 1883; y à este fin, el 
S«ï (Q. D. Q.), y en su nombre la EXI
GÍA Regente del Reino, de conformidad 
’^11 b propuesto por osa Subaecretaría, 
^ 110 servido aprobar las reglas si- 
scientes:

b* Le recaudación del impuesto de 
Canon por superfície de minas que se 
devengue demie 1.” de Julio próximo. 
®® Verificará por los Recaudadores y 
^gentee ejecutivos areadoa por la ley 

® 12 de Mayo del año anterior.
^ I^a recaudación del 1 pi r 100 sobre 

producto bruto de las minas contÍ- 
^Oará á cargo de las AdaiínistmcÍones 

® Contribuciones de las provincias y 
^^'giéndose por lea reglsa hasta ahora 
®®tablBcÍdafií pero las cantidades im- 

'^ostas à beneficio del Tesoro corno 
^ sna señalada A las defranJaúíonos ó 

^ ^glamentarias á que se refieren 
°" »ftíoulo3 23,27, 31, 32 y 33 de la 

instrucción del ramo, fecha 9 de Abril 
ñlticno, cuando uo sean oportunamente 
satisfechas y deban ser objeto de la 
vla coeroitiva, como dispone el art. 36 
de ’li'cha iifslraccióu, se reoamlsráu 
por los Agentes ejecutivos.

En las Provincias Vasoong&das y 
Navarra, donde uo exinten los Recan- 
dadores y Agentes oreados por la ley 
de 12 de Mayo de 1888, continuará co 
mo hasta aquí, y mientras otra cosa no 
se resuelva, la recaudación de los im
puestos sobre mina?.

2.* Los Recaudadores percibirán 
por las cantidades que recauden del 
impuesto de canon de minas el mismo 
tanto por ciento que tengan asignado 
por las que haceu efectivas de la con 
tríbuoión territorial ó indnsbriat.

Loa Ágentea ejeonbivos percibirán 
por las cantidades que remanden los re
cargos de primero, segundo y tercer 
grado de apremio que señala el art. 11 
de la instrucción contra deudores á 1a 
Ha ienda publica, fecha 12 de Mayo 
del año último, en cuyos recargos in- 
ourreu Us cantidades por impuestos 
sobre miuas, que, por no ser satisfechas 
oportunamente, quedan sometidas á la 
acción coercitiva, según la regla 1/

3.* La cobranza á que se refieren 
entas reglas ooresponde ai Recaudador 
y Agente ejecutivo de la ?.ona recauda
toria en la cual estuviese enclavada la 
mina, con le garantía de 9us respecti
vas fianzas. Los Delegados de Hacien
da en Ias provincias dispondrán, no 
obstante, la ampUaeión de dichas fian
zas en la cuantía necesaria, si por efec
to de los suevos oargos por los impuea* 
tos de minas se aumentase en un 20 
por 100 ó más la caoba total que a los 
Recaudadores y Agentes lee corres
ponda recaudar por las contribuciones ( 
territorial ó industrial, según previe
ne el art. 10 de la iustrucoión de 12 de 
Mayo de 1883.

4.* Vacante la pieza de Recaudador 
de una zona, ó imposibilitado legal* 
mente el que lo sea para desempeñaría 
por sí ó por medio de los auxiliares que 
ai efecto tenga nombrados bajo su res

ponsabilidad y fianza, asume el Admi- 
miptrader de Contribuciones de la pro- 
vincia las funciones que ádicho Recau
dador corresponden respecto á los im- 
puestos de minas. El Administrador 
desempeñaré estas fnneionea por me
dio de un funcionario que al efecto de
signe, bajo su responsabilidad, y en co
misión del servicio con el carácter de 
^Reoandador interino de Io? impuestos 
sobre miaann de la zona respectiva, cu
yo funcionario percibirá, además de los 
emolumentos propios de la comisión en 
su caso, el sueldo oorrespeudiente ásu 
destino y el premio de recaudación que 
corresponda al recaedador sobre las 
cantidades qae haga efectivas. El nom- 
bramieuto de este Recaudador, su do
micilio en la capital de la provincia y 
su toma de posesión, se harán públicos 
en la forma que determinan para los 
propietarios loa art. 11 al 14 de la ias- 
truoción de 12 de May^ del afio ante
rior.

En caso de vacante material ó legal 
de le plaza de Agente ejecutivo ejer
cerá sus funciones el Recaudador, sea 
propiatario, sea interino, de la respec
tiva zona; pero en esta caso subsistirá 
siempre la independencia ordenada por 
la ley entre las funciones puramente 
cobratorias y las ejecutivas, con los 
cargos, deberes y atribuciones que le 
oerrespendau cómo Recaudador, inde
pendientes de los que son propios del 
Ajeube ejecutivo.

5.' Se considera vencida el día L^ 
del segundo mes de cada trimestre 1a 
cobranza del derecho de canon sobre 
minas.

Podrá aubíciparce en la capital de la 
provincia el pago trimestral del canon 
á solicitad de los iuberasados, en cada 
trimeatte y en los plazos, con las de
más condiciones y requisitos y bajo la 
miema penalidad establecidos para las 
anticipaciones de cuotas de las contri
buciones territorial é industrial en la 
ley de 12 de Mayo del año último y en 
la Rual orden circular de 21 de Junio 
siguiente,

No puede ser objeto de anticipación: 

las altas que se liquiden por el canon 
de minas correspondiente al trimestre 
en qae el alta se prodazoa, las sarnas 
qne se devenguen por el Í por 100 del 
producto bruto, ni las cantidades que 
los contribuyentes deban satisfaccer 
por defraudación ó por infraccionea de 
los reglamentos del impuesto.

6* Las cantidades que se deven
guen por los impuestos de minas no 
son objeto de domiciliaciouQS en luga
res distintos à los en que corresponda 
so pago y determinan las reglas 3? 
y®;

7/ La Administración, con presen
cia de las carpetas registres de minas 
á que se refiere el art. 1,“ de la instruo- 
ción del ramo, extenderá durante el 
mes de Junio de cada afio una lista cc- 
bratoria de loa oonbríbuyentea por ca
noa para el eigoienta afio económico, 
numerándolos oorrelativamenbe.

En esta lista se hará constar el nú
mero que al contribuyente correspon
da, el nombre de éste y aa domicilio, 
si as conooido, el nombre y domicilio 
del representante, de que habla el ar
ticulo 92 de la ley de 6 de Julio de 
1869, el impuesto anual que le corres
ponda pagar (en columna que sumará 
al final), su cuota trimestral y la zona 
recaudatoria en que, dada la situación 
de la mina, deba cobrarse el impuesto, 
dejando en ella, además, una columna 
de “Observaciones,, donde en su caso 
se anotarán tas anticipaciones que pue
dan solioibarse.

De nombre á nombre de los coutri- 
buyentea se dejará espacio en bJsnso, 
bastante para anotar cualquier otra cir- 
nustanoia que sea de apreciar respecto 
á la cobranza.

A esta lista se agregoráu, tan luego 
como se vayan produciendo, las albos 
que ocuran durante el afio económico, 
continúan lo la numeración correlativa 
de la misma con los oontribayeates que 
sean meramente incluidos, expresando, 
respecto á ellos, el importe del ca
non qae deban pagar en lo que resta 
del año económico y la ouata trimes
tral correspondiente, coa las demás oir- 
ounstaacías que so dejan Ladioadaa.
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Las bajas Que ae a eu srden durante el 
mismo ejerciciOf se harán constar cu 1a 
menoionnda liwta ea el reagina eones* 
pondíente al oontríbayente à que se re- 
fieraUj expresando el importe en que 
por razón de la baja debe dîsminuirea 
la cantidad anual sefiaUda en ella al 
mismo contríbayeute.

El importe Íu/óíí de estas bajas se de- 
duottá de la suma que erroje la colum
na destinada al “Impuesto anual que 
ooirespoude ¿ los contribuyentes.„

8. * De las liettó cobratorias á que 
se refiere la regla ancoricr y de las al
tas y bajAS que se ■ riginvn, tomará ra
zón la Intervención de Hacienda de la 
provincia deapnós de oercíorarse de 
que están conformes con las carpetas 
registres de minas, así como de los 
pliegos de cargos que se formen à los 
Recaudadores y Âgentee.

9,* Independientemente de dicha 
lista se formará otra, de la que tam
bién tornará »'azóii la Intervencioa de 
la provincia, la cual dorará asimismo 
todo ol año económioo, en donde so 
anotarán por numeración oorrelativa, á 
medida qne » vaya declarando el de
recho á cobrar, los nombres do lo»con- 
tribuyentes por' de/rau''¿aciónó /aíícwra- 
glameniarios á que se reácrsn Jos ar
tículos 23, 27, 31, 3¿ y 33 de la ins
trucción de] ramo, con una ligera indi- 
oación del concepto por que se les ha
ya declarado responsables, fecha de la 
orden y Autoridad qun lo haya dis
puesto. importe de la oautidal que 
deba cubr^r-e, fecha del íugi'cso en la 
Admínistracióu, ó en su defooto la zo
na reoaUdatoria en que debo hacetse 
efectiva por la vía de apremio.

10. En el citado mes de Junio de 
onda año, la misma Administración de 
Contribuoicae^, con preseneia de las 
carpetas registros 4*? minas y la luta 
cobratoria à que ¿je contrae la regla 7." 
formará, eu cumpliuaieuto del art- 11 
de la instrucción del ramo, un cuader
no talonario de recibos trimcstrales, 
llenando estos y sus matrices con el 
número de orden que al contribuyente 
haya correspondidu en la lista cobra- 
toria y demás conceptos que procedan.

Se confrontaráu los recibos con di
cha lista cobratoria, y cerciorada la 
Adminislra^ión de su exactitud, los 
sellará con el de su uso constaute, de 
suerte que el sello abraco cada uno de 
los recibos y la matriz, y con factura 
relación loa hará ingresar formalmente 
en la Caja Depositaré por medio de 
talón de cargo con aplicación á la 
00enta de úperacicnes del Tesoro.

Pot los aka^ de dicho cauou que ocu
rran durante oí iño econórnico, y en el 
momento eu que se declaren, ae forma
rán asimismo por la AdmuÍHteauión 
los recibos taLuarlos del trimestre 
completo en que se produzcau y Jos 
demás que falten hasta la conelusíón 
del año económioo, y oonfrontadoa con 
la adición que estos altas han de produ
cir en la lista cobratoria de que ( rata la 
regla 7? y selladoa y fwsturaJoa con 
venientemente, se ingresarán igual
mente enJa oi(.ada Caja Depusitana,

Del propio modo, por las vantidudes 
oorrespondlentea al Tesoro por defrau
dación ó por faltas de loa oontribuyen- 
tra en el cumplimiento de sus deberes

reglamentarios, y tan luego como es
tén definitivamente liquidad js, se for
mará el conespouríitínte cuaderuo de 
recibos talonarios, so ezteuderáu los 
que proceda, que confrontados con la 
bata oobratoria de que habla U regla 
9/, y sellados también, tendrán ingre
so con su respectiva factura en la Ca
ja Depositaría.

11. A medida que se vayan oonoe- 
diendo las antícipaciones de cuotas que 
se soliciten para cada trimestre, irá 
fomiULido la Admluisbruuión do Con- 
tribacionea una listo TifijKcial de todas 
ellas-

En esta li^ta se expresará el numéro 
que ai oontribuyente corresponda bq' 
las formadas cûn sujeción á la regla* 
7.* el nombre de aquél, el del repre- 
eentaute legal, el importe de la cuota 
que debe anticiparse, y la zona recau
datoria en la que debe hacerse el pago, 
caso de que no se verifique en la Ad- 
ministración. Quedará en esta lista es
pacio baetaute paru anotar en ella, en 
el renglón de^tinado á cada eontribu- 
yents, la facha eu que se haga cl pago 
eu la Administración.

Dicha lista se terminará el último 
día del terner mea de cada trimestre, 
y durante loa primeros quince días del 
siguiente se admitirân los pagos por 
anti hpacioaes de cuotas, como previe
ne la éy de 12 de Mayo de 1833, ha- 
ciénduse en la misma lista la anotación 
indicada un el párrafo anterior.

De esta lista eapeoial de anticipaoio- 
nes se foruiarún, del 16 al 20 dol pri
mer mes de cada trimestre, otras listas 
duplicadas, uua por cada zona recauda
toria de Jos oontrlbayeutes que no ha
yan satisfecho en la AUmmibtración 
BUS anticipos.

En ellas se expresará el núm-jro que 
al cúntriboyente corresponde en la lis
ta cobratoria en que está incluido, á te
nor de lo dispueato en la regla 7/, el 
nombre de aquél, el importe de la cuo
ta que debe satéfnonr y el del recargo 
del 6 por 100 para el Tesoro que sobre 
aquella le corresponda pagar, segiíu la 
citada ky de 12 de Mayo de 1888.

12. Da Administración de Oontn- 
buoiones formará, del 1.“ al 20 del pri 
mer rúes del trimestre, copias duplica
das, por £0aaa recaudatorias, le la lis
ta à que ee refiere la regla?.* compren
diendo en ellas úuioamente los contri- 
buyeutes que deban aatipfeoer cus cuo
tas en la zona á que la copia fie contrae, 
excepción hecha de aquellos a quienes 
se les haya concedido la antioipaoión 
de su cuota en aquel trímestra, Jos 
cuales, por esta causa, han de estar 
comprendidos en la lista especial de 
que trata la rpgla 11.

13, La referida Admiuistraoión y 
en el mismo periodo indicado en la re
gla anterior, resumirá por zonas, en un 
pliego de cargo para el Recaudador, el 
importo de las liftas que à cada uno de 
estos deba entregar, ó sean las corres
pondientes á sos zocos re^pectivas por 
anticipaciones no satúfechas en la Ad* 
ministraoión, de que trata la regla 11, 
y copia de la lista da Jos demás contri
buyentes di^ MU zona, de que hace mé
rito la regla 1*2.

Este pliega de cargo será dupllcalo, 
quedando un ejemplar en la Adminís.

tradón con el recibí dol Recaudador y 
entregundose á éste el otro ejemplar 
jantament''» con las listas y recibos res
pectivos, en la época qne fija la re
gla siguiente:

14. En los diez últimos días del pri
mer mes del trimestre, sin falta alguna, 
se entregarán á los Recaudadores en 
pliego da cargo, lista de contribuyen
tes, y por medio de mandamiento de 
pego eu forma, con la misma aplicación 
con que fueron ingresados en la Caja 
Depositaría, los recibos carrespondieu- 
bes el trimostie, iucluyeudo en ello los 
procedentes de albos qne correspondan 
á trimestres no venoldoy, cuando se 
produjeron las miamas.

, Se exceptúan de esta entrega los re
cibos de Jos contribuyentes que no ha
yan satisfecho los del trimestre ó tri
mestres anteriores. Estos reoibod que
darán en Caja, ó paro en entrego o] Re
caudador, ai los contribuyentes á que se 
refieren acreditan, dentro del periodo 
de reoRudoción voluntaria, que tieu^n 
sotibfecho el trimestre ó trimestres an 
te rieres por que estaban en descubier
to, ó en caso contrario, y tarmiuado ©1 
período voluntario de la cobranza, pa
ra entregarlosal Agente ejecutivo de 
la zona ó que corresponden, y que con 
tiüúo respecto de aq ieUcs el procedí 
miento de apremio en el mismo grado 
en que lo estuviesen las cuotas ante
riormente vencidas, conforme á los ar
tículos 6U y 61 de la instrucoíón de 12 
de Mayo de 1883, aiempre que no exce- 
dan de cuatro trimestres los pendientes 
de cobro.

Llegados estos caso?, la entrega íe 
verificará, respectivamente, al Recau
dador ó Agente con mandamiento de 
pago y aoompañados los recibos de re
lación iudívidual con expresión del im
porte de los mismos. Esta relación será 
duplicada y llevará un número de or- 
deü correlativo eu cada trimestre y 
zona, entregándeae al Recaudador ó 
Agente uu ejemplar, y quedando el 
otro en la Administración, que con el 
recibo dol iiiismo servirá de pliego de 
cargo adicional (primero, segnado 6 el 
que corresponda) al general del trimes
tre que se le haya formado, según se 
dispone en las reglas 13 y 20.

Los recibos correspondientes á mi
nas que resulten en descubierto por 
más de cuatro trimestres, quedarán en 
la Gaja Depositaría a los efectos que 
déterminai! las reglas 26 y 28.

15. Los reoibus procedeutes de al
tas que corr^spoudau el trimestre ya 
vencido, cuando aquellas ocurran, lo 
mismo que los pro:iedentes de defrau
daciones ó faltas reglamentarias, se 
eubregaráu eu las capitales de provin
cia, los primeros ¿ los Recaudadores, y 
los segundos à los Agentes ejecutivos, 
tan luego como se hayan extendido, 
previa su formal exiraúción de le Cuja 
Depodkarla, y acompañados de una re
lación por duplicado de los misinos, iu 

i dividual y con expresión de su impor
te, uuo de cuyos ejemplares quedará en 
la Adminis&raolilu. con el recibí del Re- 
caudadOL ó Agente respectivo y ser
virá también de pliego de cargo a 11- 
uicnal, con el uumero de orden que le 
corresponda, entregándose el otro á 
aquél funcionario. Los recibos de igual 

clase de las demá^ zotas rgeandatorias 
que no sean do la capital se entregarán 
en ésta, con loa mémos requisitos in
dicados, al Recaudador ó Agente de la 
respectiva zona, cuando éstos se pre- 
sencen en la capital para practicar 
cualquier otra operación ¿s su nargo.

16. Cuando la Adminiabración de 
Contribuciones liquide una baja defini
tiva por el impuesto de canon, cuidará 
de reclamar los recibos correspondisn- 
tea dol Recaudador ó Agentes ejecuti
vo en c iyo poder eatuvíesen loa de los 
trimestroa á que la baja cjrXc:apo-Ada, 
se los admitirá en cuenta, lof anotará 
como baja del respectivo pliego de 
cargo general del trimeatre ó adiciona
les en el que se te hayan entregado, y 
taladrados ó ínutílíz.iduy dichos reci
bos,-loa unirá al expediente que haya 
moti' vado la baja.

Los recibos que existan en la Caja 
Depositaría y correspondan á lu baja 
acordada por ti-imestfes no venoidos, 
se extraerán de elle por medi.o de man- 
damieuto de pago A favor de la Admi- 
uiatración de Contrihnoiones, y ¿ata 
asimismo los unirá ¿ an expedients 
después que sean ¡gualmeube inutiliza-* 
dos y taladrados.

17. Frovistos los Recaudadores de 
loa pliegos de cargo, de las relaciones 
de loa contribuyentes y de los recibos 
à realizar, procederán ó la cobranza co** 
mu disponen los artículos 33 al 35 de 
la inytruccíón de 12 dé Mayo del año 
ultimo, ai bien el cobro del impuesto 
de canon en las capítai-'s da proviooia 
no se hará á domioiJío, sino en el fijo ó 
aocidautal del Recaudador, lo mismo 
que dichos artlcnlos disponen respec
to á Isa demás zonas recaudatorias que 
no Hon capitales de provincia.

18. 3on comunen el indicado im
puesto da canon sobre initias loa debe
res que à los Re can dad orea y Admi
nistración de Contribuciones señalan 
respecto á la cobranza de las contribu- 
ciotias territorial é industrial los ar* 
tíouloa 36 al 49 da la referida instruo* 
cióu de *12 de Mayo del año últimOi 
pero enteudiéndose que el plazo para 
la cobranza voluntaria de las altos à 
qua 80 refiera la reglo 15 será sólo d^ 
qi.iuce ellas, contados desda la fecho 
en que se entregue al Recaudador el 
pliego da cargo adicional, la cual ee cO* 
muulcará al oontribuyente ó represen-* 
tante legal intereeado, haciendo ta ac
ción ejecutiva tranourridos que sean 
Joe quince días señalados para dicha 
cobranza voluntaria, por analogía con 
lo prescrito en la disposición 12 de la 
Real orden de 21 de Junio de 1888.

19. La Adminiatración da Contri* 
bucio tes consignará al pie de la factu* 
rû ó relación individual de loa contri 
huyentte qne no han eacisfeoho au^ 
onotas por canon en lo? períodos de co* 
brauza voluntaria, la dlllgenúla deoía* 
raudo á los coutrÍbuyentes relaciouP' 
dos incursos en el recargo de prím^^ 
grado. Esta declaración se hará sin eX' 
cusa alguna, aun cuando por los doco’ 
mentoa presentados por el Recaudado'’ 
no se juaiificaae plenameute que eu los 
períodos de cobranza voluntaria se ha' 
biau cumplido loa requieitca legali® 
prevenidos por ifistmooion, a peses’ 
va de que loa justifique, ó de imponer'
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Bele, en caso de recUmnoidu, la rsa- 
ponsabiUdad coasígaiente.

Igual deolaracíón consignará U Ád* 
Diiiuatiracíón al p^e de la relación indi* 
vidoal con qua a hau de entregf r á los 
Agentes ejecutivos loa r^niboa prom- 
dantes de defrsudaOLones ó faltas re
glamentarias á que se refiere la re
gla 16.

20. La factura relación y do reoi
toa á realizar por la vía ejecutiva, con 
la diligencia admioistrativa da que ba
tía la regla anterior, se entregará al 
Agente ejecutivo de la zona, que desde 
aíuel momento tendrá derecho á la 
percepción de dicho recargo. La misma 
factura servirá de pliego de cargo al 
Agede ejeontivo por el trimestre que 
oorresponde. Él, á su vez, y para res
guardo de la Administración, dejará 
firmadó el recibí vn nú ejemplar de di- 
oba factura que habrá de quedar en di- 
uha dependencia.

Asimismo 1» relación de recibos pro- 
ucdiiútei de defraudaoiones servirá de 
pliego de cargo adicional con el núme- 
*0 da orden que le corresponda, al car
go general dal trimestre hecho ai Agen- 
fU| firmando éste el recibí en el dupli- 
uadc que de dicha relacióu ha de for- 
uiarsa conforme á la cita la regla 16.

21. La Botrega de rsoiboa á realizar 
Put la vía ejecutiva, con Ia factura ó 
delación correapondieuta, se hará; la le 
°®''8o general dal trimestre, al presen- 
fursc los Agentes ejecutivos á Ia Ad- , 
®‘ttiatraeión en la última docena del 1 
Jutcer mos de cada trimestre á recibir 
’’ procedentes del mismo, y la da oar- 
8°’ Udioionalcs en el tiempo marcado 
®u la citada regla 16.

22. Qon comunes á los implicatos 
minas que hacen efeolivos los Agan- 

® ujeoutivoa, según la regla !.•, los 
Uberca señalados á loa miemos Agen- 
"i Administración de Oontribucioues 

^ ^®¡®gudo de Haoionda, reapsoto á la 
ubrauza de las contribucionoa territo- 

é iuduatrial, en los articulos 62 al 
^® la instrucción de 12 de Mayo del

Último.
^i^* No obstante lo dispuesto en la 

^®<la anterior, loa Agentes ejecutivos 
^ ndrán en cuenta al seguir el proco* 
^Uiiento de apremio por los deecubier- 

’ de canon, que con arreglo al apar-
“ teroaro del art. 11 de la instruo- 

' ® uspocial del tamo do 9 de Abril 
/uio, se dirigirán aquellos procedí- 
sutoa, en primer término, contra los 

^ftiduetosde la mina, y sólo en defec-
B datos contra loa domás bienes 

Nubles, semovientes ó iumueblea del 
'«udor.

• Como eooBGcueiioift da lo dis- 
do^^^ ^'^ ^^ Hpartadú cuarto del oita- 
j^ U de la referida instruceióai 
^^ Agentes (jecutivos que lleguen à 
ki ^'^ ^^ ®“ poder loa recibos de cuatro 
^^^estreg correspondientes al oanon 
^0 K*'^ ^^™a mina, sin haberíos pedí’ 
1^5 °^®^'t^T0s, por cnalqniera de 
ï’^uT''^^^ *^^^^ expresa dicho apartado, 
m ^’^ ®ú. el reapeotivo ©spedience, 
'lús'^^ ^° ^^ estar unidos los indica- 
^’ün*^'*^^''*’ ^^^*’“°^J ^^'■'^ liquidaoióu del 
^^í^^^^ ^^ ®etú3^ el de loa recargos de 
^t^^*^ *^^^®^^®’^'^“ -^ ®^ ^® *^® costas 
^^*in d^^^^^^^ cauaudaa, y á oontinua- 

®*ír6t&tán las aospeasión del pro^ 

cadi mienta ordinario, entregando ahí 
demora dicho expediente á la Admínie- 
traoión de Gontribuoiones^ datándose 
del importe de aquellos recibos en la 
primera cuenta que rindan.

25. La Adminiatrawdn admitirá en 
cuenta á los Agentes los recíbo-M de que 
trata la regla anterior, anotando su de
volución en los pliegos de cargo en loa 
que se hubiese hecho el de dhdio> roci- 
bos al respectivo Agente, procederá á 
dar nuevo ingreso en Gaja, como ope- 
raciones del Tsaoro^ á los mismo? reci
bos, desglosándolos al efecto del expe
diente; examinará la liquidación del dé 
bito practicado por el Agente^ y encon
trada conforme ó rectificada, la amplia
rá con el importe de los recibos trimes
trales, por canon, que se hayan, deven
gado con posterioridad á los cuatro tri
mestres, objeto del expediente, y oon- 
tiauará en éste el procedimiento espe 
nial de caducidad de la minaá que se 
refieren los articulos 12 y signienbes 
de la referida instruoción de 9 de Abril 
último.

26. Seguido el prooodimienbo espe- 
oíftl de cadnoidnd de la mina, con el re
sultado que sefialan los artioulos 15 y 
16 de la instruoción del ramo, ingresará 
el importe de los recibos oomprendí- 
dos en el expediente, y los que con pos
terioridad y hasta entonces puedan ha
berse devengado, previa la extracción 
de unos y otros por tnaiidaraiento for
mal de la Depositarie, ingresará asimis
mo el importe de los recargos de apre
mio y costas, á dítipOüiuión de la perso
na ópersonas á quienes corresponda, y 
en sn caso el 5 por 100 total por el que 
la mina haya sido subastada, entregan 
dose los recibos y el resto, si lo hubie
re, del importe de la subasta al que hu
biere sido objeto de apremio.

27. Ooando por virtud de lo dispues
to en los articulos IB, 16 y 18 de la re
ferida instrucción de 9 de Abril, fuese 
caducada una mira liberada después 
por su anterior poseedor, ó á oonso- 
cucncia de la subacta pasas© á un nuevo 
concesionario, serán respectivamente: 
baja promional en fin. del trimaatre en 
que la caducidad se decrete, el antiguo 
poseedor, baja que se anula en el mo
mento en que, haciendo uso del dere
cho que le concede el art. 16, dicho 
propietarin libera la mina y la Autori
dad gubernativa le restablece en su 
derecho posesorio; y alta definitiva el 
rematante, en el trimestre en el que el 
remate se haya hecho, quede aprobado 
por el Delegado y el Gobernador dé 
noticia de quedar decretada la varia
ción de poseedor de la mina, altas y 
bajas qae se harán en las listas cobra 
torias á qua se refiero la regla 7.*

Si autre la caducidad de la mina y 
la subasta que motivase el remate me
diare algún trimestre y quedase algún 
recibo incobrable, se inutilizará en la 
forma determinada.

28. Seguido sin resultado el proce
dimiento especial de enajenación de la 
mina, y obtenida del Gobernador de la 
provincia la declaración de terreno frau. 
00, respecte á la pertenencia ó perte- 
neucias minens que fueron objeto de 
aquel proeedimieuto, se dará de baja 
definitiva al contribuyente en Las listas 
cobratorias de aquel año, y an el mis

plazas por espacio de diez años dejen 
lo enseñanza para posar á otros desti
nos públicos, podrán ser nombrados de 
naavo pora cargos del Profesorado de 
ignal clase que loa que hubieren servi
do, contándcsBlea loa años de antigüe
dad que llevaban al salir de la carrera 
de la enseñanza, y recobrando la cota* 
gorla qae antes hubieren obtenido.^

Art. 178. “Los Profesores que p ir 
supresión ó reforma quedaran sin oolo- 
caoión, percibirán las dos tareeros por
tes del sueldo que disfrutabon, hasta 
tanto que vuelvan á ser oolooo:los.„

Visto el informe del Consejo de Es
tado ooeroa de la interpretación del ar
tículo 178 de la ley de Instrucción pú
blica y del derecho que puedan tener 
los Cotedrátiu is elegidos Diputados á 
Cortes, á ser declarados excedentes y 
ó percibir los dos terceras portes del 
sueldo, en cuyo informe manifiesta, 
que, sin tergiversar el sentido natural 
y reoto de dioho artículo, no puede sos- 
teuerae que el Catsdcático que acepta 
voluutariamentc el cargo de Diputado 
á Cortes y cesa en la enseñouzo por 
incompatibilidad, se hallo en el mismo 
caso que el que cesa en el desempeño 
de au cátedra por efecto de causas in
dependientes de su voluntad, siendo 
por lo tonto de parecer que procedo 
acordar lo revocación de la Real orden 
da 16 de Junio de 1876 expedida por 
el Ministerio da Haeiendo, de acuerdo 
con el Consejo do Ministros, lo onal, al 
crear uno nueva sitnaoión en favor de 
los Cotedrátioos elegidos Diputados á 
Cortes, oplicándoles el precipitado ar
tículo, ooncedió un beneficio ó privile
gio que sólo podio otorgarse en formo 
legialaliva.

Visto el Real decreto da 1." dal oo- 
rrienta mes reformando el presupuesto 
des este Ministerio pora el autaal año 
eoonómieo, en que, de acuerdo oon al 
mismo informe del Consejo de Estado, 
se suprimen los excedenciaa no ídoIoí- 
das en lo ley de luatruouión públioo;

S. M. el Esv (Q- D. G.), y en su nom
bre la Reina Regenta dal Reino, de 
oonerdo oon el parecer del Consejo da 
Ministros y de conformidad oon el de 
Estado, ha tenido á bien resolver;

1," Que el art. 178 da la ley de lus- 
trueoión pública, que reconoce ó loa 
Profesoras al derecho de percibir los 
dos tercios del sueldo, solamente es 
aplíooble ó los que queden sin oolooa- 
ción por supresión ó reforma, y en ma
ñero alguna ó los que hubieren sido 
elegidos Diputados ó Cortes, ó por 
cualquier otro causo no desempañasen 
sus oátedras ó cargos.

2.“ Qua por lo tanto cesan desde el 
1.° ilel oorriento mes en el percibo del 
sueldo de excedentes los Profesores de 
Universidades, Institutos, Eaoueloa es
peciales é individuos del Cuerpo de 
Archiveros, Biblioteoarios y Antioaa- 
rios y cualesquiera otros funcionarios 
dependientes de esta Ministerio que 
por asimilaoión á los oasos comprendi
dos en el mismo ort. 178 hoyan veni
do peroibienJo las dos terceras portas 
del sueldo por ser Diputados á Cortes, 
ó por onalquier otra causo distinta de 
las expresados en dicho articulo.

Y 8.“ Que queden derogadas por 
esta disposición todas las Reales órde-

mo expedienta liquidará la Administra
ción de Contríbaoionea, de acuerdo con 
la Intervención y aprobación de! De
legado, el importe del canon en descu
bierto basta fin cid trimestre en que la 
caduoiiU.l se decretó, loa recargos, cos
tas y gastos totales que para su cobro 
se b ubi oren causado, y decretará su pa
se al Agente ejecutivo de la zona res
pecti vu para que continúe, alu interrup- 
oiúii, e. procedimiento ordinario de 
apremio hasta hacer efectivo el descu
bierto por principal, recargos y costas, 
ó hasta llegar á la declaración de insol 
vencía, la que no implica extinción de 
la cienda, sino en el caso de que el deu
dor fallezca 'nsolvenbe, conforme dis
pone el art. f7 de- la iustraaoión dal 
remo.

Previamente se unirán al indioado 
Bxpodientalos recibos trimes' rales com
prendidos en la liquidación, extrayén
dolos p-or medio de mandamiento de 
pago de la Caja Depositaría, donde han | 
de existir conforme á lo dispuesto en 
las reglas anteriores; y relaclouados 
convenientemente, por duplicado, se 
formará de su importe nuevo cargo al 
Agente, á quien as entregarán oca el 
expediente de su rozón, cuyo cargo ae
ró adicional al del trimestre en que se 
hago la Operación. El indicado Agente 
firmará su recibo en el duplicado de di
cha lelaoión, quo se censar varó en lo 
Administración de Oontribucioras.

29. El servicio á que esta reglo so 
refiweea directo entre la Administra
ción provinoiol y Ion respectivos Re
caudadores y .á-goutes. sin lo interven
ción en él de los Administraciones su
balternas, debiéndose regir el mismo, 
en todo cuanto to se oponga ó las indi
cados reglas, por las presoripoiones de 
lo instrucoión de 12 de Mayo de 1888 y 
demás disposiciones vigentes dictados 
poro lo cobranza de los contribuoioues 
territorial 6 induatrial.

REO LO TKANaiTOmA
Dado el plazo conoedido á lo Admi

nistración de Contribuciones por el ar
ticulo 2.® de la instrucoión del romo, 
el primer trimestre del año económico 
de 1889-90 se cobrará, en unión oon el 
segundo, en el mes de Noviembre del 
corriente año, ontandióndose que las 
antioipaoiones de ambos trimestres han 
de solioitarsa durante lo último quince
na de Septiembre y haoerea el pago en 
la primera de Octubre, verhicándose 
jautamente las operaciones prelimina
res da los cobranza que quedan indica
das en estas reglas, pora lo da ambos 
tri ni catres,'en Los plazos en las mismas 
señalados poro la del segundo.

De Reol orden lo digo à V. E. poro 
BU oonooimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde ó V. E. maobos 
años. Madrid 21 de Agosto de 1889.— 
f^nzuIes.~Sr. Subsecretario de esta Mi
nisterio.

Ministerio de Fomento.

BEAL OEDEN
limo. 3r.; Vistos los artículos 177 y 

178 de la ley da Xastrucuión público de 
9 de Septiembre de 1867, qae dicen asi;

Art. 177. “Los Profesores quo des
pués de haber servido en propiedad sus
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nep anteriores qne autorizaron el pago 
de estos suatdos.

De Rea! orden lo digo i V. I. para 
su inteligencia y eumpliiniento. Dioa 
guarde & V. I. muchos aflea. Madrid 31 
do Agosto de 1889 —Xíjuena. —Sr. Di
rector general de Instrucción pública,

GOBFeRNCT CIVIL '
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oirci^ar www. í¿.á9^,
Habiendo deanparecido 3el término 

de Laque y de la propieded del veoino 
del miínnO Agustín Fnente» Moyano^ 
lea cabal lefias que à continuaaíón es 
reseñan, encargo á los Sree, Aloaldas, 
Guardia civil y demás dspendisutes de 
mi Autoridad, procedan à su busca, 
deteniendo álas personas en cuyo po
der se encuentren, ai no juatificaaeu en 
el aoto su légitima procedencia, po- 
niéndobs á disposición del Juzgado de 
Baena, juatamenta cen latí caballerías 
de referencia.

Córdoba 6 de Septiembre de 1889.
El Gobernador, 

José de Heredia.
áefítts de los calíaWmOí.—Una yegua, 

cerrada, pelo negro, próximo á la mar 
ca, con cicatrices en las partes trace
ras, con rastra de una potra, castaña 
oscura, de cuatro meses.

Un mnleto, de 15 meses, pelo casta
ño, próximo ó la marca, recien castra
do, sin acabar de curar.

Circular «wm. J3.¿93.

Habiendo desaparecido del término 
de esta capital y de la propiedad del ve
cino de Eoija (Sevilla), José Ortiz Ji
ménez, las cabUleHas que «e reseñan á 
continaaoión, ancargo à los Srds. Al
caldes de la provincia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procedan à la busca de dicha caballe
rías, poniéndolas á disposición del juz
gado correspondientes con las perso
nas en cuyo poder se enoaentren, sino 
juBbiñeasen en el acto ev legitima pro
cedencia.

Córdoba 5 de deptiembre de 1889. 
KI ÚobíTDsdor, 

José de Heredia,
Señas de Íu.^ cafraUárias.—Una muía, 

alazana, menos de la marcan con ocho 
años, señalada en la oreja izquierda 
y unos pelos blancos en la frente.

Y otra id-, parda, menos de la mar
ca, de siete años.

AYUNTAMÍENT

Córdoba
Núm. 2.297.

Debiendo enajenarse en pública su
basta an cerdo, valorado perioihlmente 
en 70 pesetas, y que sin dueño cono- 
oído existe en depósito desde el 29 de 
Septiembre dd año anterior en el Asilo 
de Mendicidad, se anuncia la celebra
ción de aquel ecto, que ha de tener lu
gar el viernes 20 del que rige, de una á 
dos de su barda, en estas Casas Oonaia- 1 
teriales,para oonocimiento de las persa- » 
naa A quienes convenga intereearse en i

la liúltación; advirtiéndose que no se 
admitirán propoaioioned que no cubran 
el tipo del juatipreoio, y que el rema- 
tante deberá ingresar en el acto el im
porte en que se le adjudique eu la De* 
poaltarla de fundos municipales.

Córdoba 5 de Septiembre de 1889.— 
J. S. Sánchez.

Encontrado sin dueño conocido un 
borrego blanco en las inmediaciones 
del Matadero público de esta capital, y 
oon>ítítuido en depósito, se aiiunoia pa
ra que la persona á quien pertenezca 
pueda producir la reclamación opor
tuna.

Córdoba 4 de Septiembre da 1889.— 
J. R. Sánchez.

Audiencia de lo crirr'nal de Córdoba

Núm. 2.299.
En la cauaa aegnida por el Juzgado 

de LUStrueGión de Posadas por el delito 
de robo contra Joeé Medina Martin, ue 
ha señalado para que se vea auto el 
Tribunal del Jurado en esta capital el 
día 2 d l próximo mea de Octubre, á 
las once de su mañana, habiendo sido 
designados por la saerte corno Jurados 
y Bupornumeraríos correspondientes á 
mencionado partido judicial, los que se 
expresan á continuación:

Caseiras de familia.
1 D. Anselmo Heras Santa Cruz.
2 Manuel He ras PrietO.
3 Luis Burguillos Grenpo.
4 Rafael Caiupauero Rodríguez,
5 Francisco Luque López.
6 Angel Serrano Urbano.
7 Antonio Guzmán Rodríguez.
8 Juan Urbano Luque.
9 José María Ojeda HerLáudez*

10 Antonio Belmóu Sánchez.
11 José Ordóñez Muñoz.
12 José HeranMa Muñoz.
13 Isidro Revuelto Aceña.
14 Antonio Parrilla Crespo.
16 José Heras Pulido.
13 José Téllez Bal mar,
17 Bartolooié Raya Luna.
18 Ramón de la Vega Navas.
19 Alonso Serrano Urbano.
20 Antonio Bernie! Heus. 

Capacidades.
1 D. Juan Antonio Serrano Gómez.
2 José Manuel Bernie! Luque.
3 Reíftel Raya Muñoz.
4 EnriqueE-stefania de los Reyes.
5 Emilio de la Torre Gento.
6 Juan Aguilar Garola.
7 José Ruiz Almodóvar.
8 Manuel Rodríguez Quintana.
9 Angel Balder Cano.

JO Manuel Camacho Rivera. í
11 Angel Fernández Chorot.
12 Juan Fuentes del Rio. j
13 Ramón Roaa Martínez.
14 Podro Jiménez Ruiz.
15 Francisco Millán Gálvez.
16 Joan Rejano Gómez. 

j$; ipenittmeiwíos.
1 D. Agustín Dorado Poza. i
2 Gabriel Vázquez Vidal. J
3 Mariano Ruiz León. 1
4 Manuel Balaya Gutiérrez.

5 D. Juan Velasco Vergel.
6 Genaro La Calle y Cantero. 
Y en cu nplimiento de lo diapuesto 

en el art. 48 de la ley de 20 de Abril 
de 1888, se anuncia por media de este 
Boletín Opiotal para ennocimieuto del 
público. Córdoba 24 de Agosto kie ’889' 
— Segismundo del Moral Ceballos.

' Núm. 2.239.
En la cansa segaida por el Juzgado 

de instrucción de Posadas por el deli
to de homicidio contra Antonio Alga
rrada Ruiz, se ha señalado para que se 
vea ante el Tribunal del Jurado en esta 
capital el día 30 de Septiembre próxi
mo, á las onoe de su mañana, habiendo 
sido designados por la suerte corno Ju
rados y supernumerarios correspon- 
díenbes á meucíouado partido Judicial, 
les que se expresan à continuación: 

Caói'rní de familia.
1 D. Anselmo Heras Santa Cruz.
2 Manuel Heras Prieto.
3 Luis Burguillos Crespo,
4 Rafael Campanero Rodríguez.
5 Francisco Luque López.
6 Angel Serrano Urbano.
7 Antonio Guzmán Rodríguez.
8 Juan Urbano Luqoe.
9 José María Ojeda Hernández.

10 Antonio Belmóu Sánchez.
11 José Ordóñez Muñoz.
12 José Herencia Muñoz.
13 Isidro Revuelto Aceña.
14 Antonio Parrilla Crespo.
15 José Heras Pulido.
IB José Téllez Balmar.
17 Bartolomé Raya Luna.
18 Ramón da la Vega Navas.
19 Alonso Serrano Urbano.
20 Antonio Berníel Heos. 

Capífcídarfes.
1 Dl Juan Autouio Serrano Gómez.
2 José Manuel Beruiel Luque.
3 Rafnel Reyes Muñoz.
4 Eurique Estefanía lelos Beyes.
5 Emilio de lo Torre Gento.
6 Juan Aguilar Garcia.
7 José Ruiz Almodóvar.
3 Manuel Rodriguez Quintana.
9 Augai Baldar Ca-uo.

10 Manuel Camacho Rivera.
11 Angel Fernández Chorot.
12 Juan Fuentes del Rio.
13 . Ramón Rosas Martinez.
14 Pedro Jiménez Ruiz.
15 Francisco Millán Gálvez.
16 Juan Rejauo Gómez. 

jS«pí?rnuMiffrflrw.9.
1 D. Agustín Dorado Pozo.
2 Grabiel Vázquez Vidal.
3 Mariano Ruiz León.
4 Manuel Soloyo Gutiérrez.
5 . Juan Velasco Bergel.
6 Geuaro La Calle y Cantero.
Y en cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 48 de la ley de 20 de f 
Abril de 1838,se anuncia por medio de I 
este Boletín Opioui* para oonooimien- | 
to del público. 1 

Córdoba 24 do Agosto de 1889.—Se* ’ 
gismundo del Moro! Ceballos. *

JUZGADOS 
------ ------------- i

Pozoblanco. '
Núm. 2,287, ’

¿f. .losé Hurtin Barrios, Jver da inatruc- 
din de eatu villa y au partido.
Hago aabar; Que por providencia de 

este día dictada en el expediente de

exacción de costas procedentes de le 
| causa criminal que por el delito de 

leaiouea se siguió en este Juzgado con* 
ira Juan Benítez Salado, veoíno de Vi
llanueva del Duque, he acordado sacar 
á pública subasta la ñuca embargada ¿ 
dicho interesado, y cuyo remate tendrá 
lugar el día 28 de Septiembre próxi
mo, á las doce de au mañana en la 9al& 
audiencia de este Juzgado, y cuya ñu
ca es la siguiente:

Una haza de tierra, de cabida de 
seis celemines, propia de Juan Bautis
ta Salado; situada en los Pozos del 
Alamo, término municipal de Villa- 
nueva del Duque; que linda: por Nor
te, con ai arroyo; por Saliente, con te
rreno!? de Gregorio Fernández; pur 
Sur, con el camino, y por Poniente, 
con terrenos de Rafael Moya; cuya fin
ca ha sido valorada en la cantidad du 
22 pesetas.

Se advierte á cuantas persona? quie
ran tomar parte en esta subasto, qna 
pora hacerlo deberán consignor pr®* 
viamenta en la mesa del Jnzgaio ó en 
lo Administración subalterna de Ha
cienda de este partido el 10 por 100 
del tipo en que ha sido valorada dlchu 
ñuco, así como que no se admitirán 
posturas que no cubran los dos Urc©' 
ros parces de expresado tipo.

Lo que se hace público por madiu 
de! presente para que llegue á conocí* 
miento de l ve que deseeu interesaras 
en dicha subasto.

Dado en Pozoblanco á 30 de AguaW 
de 1889.—José Martin Barríos.—Puf 
mandado do S. S., Julio Pellitero.

Fiscalía militar da Córdoba.

Níim. 2.289.

D, Eduardo Sierra Lopes, teniente, s^' 
gando Ayudante del Regimiento Cai(^‘ 
df/res de V¿7arroéZerfo, â3 deCabaHeri^ 
fiscal en Za cania aegu'da contra ^ 
soldado de este Regi niento Rafael ^'^' 
carrete Sdneh^e, por ét delito de pri*^' 
t u desercitin.

Por la presente requisitoria llaami 
cito y emplazo por tercera vez á Rafael 
Navarrete Siuchez, soldado de segno' 
da del tercer escuadrón del Regimien* 
to Cazadores de Villarrobledo, 23 í' 
Caballería, natural del Colmenar (Mil*' 
ga) hijo de Rafael y de Marla, de21 aD^^ 
de edad, de oficio jornalero, cuyas ”' 
flas particulares aou las siguientes: o® 
metro 664 milímetros, pelo castaflo, <”' 
jaa al pelo, ojos melados, nariz regula''' 
barba nacieuto, boca regalar, au ait® 
del pala, acreditó no saber leer; pa'® 
que en el término de diez días, conta 
dos desde la publicación de esta req®'' 
sitcria en la íhiceia de Aíadrid, oomP*’ 
rezos en esta Fiscalía, Cuartel do —' 
fonso XII, á responder A loa cargos q®® 
la resulten en la cauaa que se la sig®* 
por el delito de primera deserción; 1*' 
jo apercibimiento, de que si no oo®f^ 
rece en el plazo fijado, será declara® 
rebelde, paráudole el perjuioio qua ^*‘ 
ya lugar.

A au vez, en nombre de 3. M. el B®^ 
(q. D, g.), exhorto y requiero de to® 
laa Autoridades, tanto civiles n®®. 
nailitares y da policía judicial, para i® 
praotiqaen activai! diligencias en b® 
ca del referido procesado Rafael Î^®V 
rrete Sánchez, y en caso de aer hah‘“' 
lo ramitán en clase de preso, con .^ 
seguridades conveaientes, ai Cuartel . 
Alfonso XII, y à mi disposición; p®® 
sal lo tengo acordado en diligencia 
este día. _

Dada en Córdoba ó 4 de Septiamlit 
da 1889.—Eduardo Sierra. .

CÓRDOBA
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